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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de marzo de dos mil veintiséis. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01229/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto por XXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00040/TLALNEPA/IP/2026, por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El trece de enero de dos mil veintiséis, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través de e la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente:
 “En ejercicio de mi derecho humano de acceso a la información, consagrado en el artículo 6o Constitucional, y sus correlativos vigentes en las constituciones locales, deseo tener acceso a lo siguiente: * Del señor XXXXXXX XXXXXXXXX XXXX, quiero tener acceso a la denominación de su puesto, actividades que realiza, así como el sueldo neto y bruto que percibe. Esto, correspondiente a los años 2025 y hasta la fecha de la presente solicitud. * Quiero saber si sigue activo en su institución, o bien, en caso de no serlo, el motivo de su baja. Cabe reiterar que la presente no es una consulta de información, sino una solicitud de acceso a la información con datos precisos.” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Asimismo, proporcionó una dirección electrónica, manifestando que en la misma se encuentra parte de la información.
Modalidad de Entrega: Electrónico, a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, que, para efectos del presente asunto, se entenderá a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX; asimismo, señaló el referido sistema como medio para recibir información o notificaciones, como se advierte a continuación:
[image: ]
2. Respuesta. El veintiséis de enero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información por parte del Servidor Público Habilitado competente...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número TLA/OM/CJ/031/2026, mediante el cual la persona servidora pública de la Oficialía Mayor remitió la respuesta proporcionada por la Subdirectora de Recursos Humanos.
- Oficio número TLA/OM/SRH/0108/2026, mediante el cual la Subdirectora de Recursos Humanos manifestó que en el ámbito de las atribuciones del área a su cargo, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, dentro de los archivos físicos y electrónicos de las y los servidores públicos adscritos al ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2025-2027, mismos que se encuentran bajo resguardo de la Subdirección de Recursos Humanos, de la cual se identificó que la persona referida no labora en el ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2025-2027.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el tres de febrero de dos mil veintiséis, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“La resolución a mi solicitud de transparencia tramitada bajo el folio 00040/TLALNEPA/IP/2026, a través de la cual requerí: "En ejercicio de mi derecho humano de acceso a la información, consagrado en el artículo 6o Constitucional, y sus correlativos vigentes en las constituciones locales, deseo tener acceso a lo siguiente: *Del señor XXXXXXX XXXXXXXXX XXXX, quiero tener acceso a la denominación de su puesto, actividades que realiza, así como el sueldo neto y bruto que percibe. Esto, correspondiente a los años 2025 y hasta la fecha de la presente solicitud. *Quiero saber si sigue activo en su institución, o bien, en caso de no serlo, el motivo de su baja. Cabe reiterar que la presente no es una consulta de información, sino una solicitud de acceso a la información de datos precisos". Como datos complementarios de la solicitud se indicó que: "Parte de la información se encuentra en: https://declara.cdmx.gob.mx/declaracion/visor/pdf/299425/"” (sic)

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _GoBack]“El sujeto obligado es omiso al contestar por completo la solicitud de información, toda vez que, en la porción que interesa, se especificó lo siguiente: "...deseo tener acceso a lo siguiente: *Del señor XXXXXXX XXXXXXXXX XXXX...*Quiero saber si sigue activo en su institución, o bien, en caso de no serlo, el motivo de su baja. Cabe reiterar que la presente no es una consulta de información, sino una solicitud de acceso a la información de datos precisos". Como datos complementarios de la solicitud se indicó que: "Parte de la información se encuentra en: https://declara.cdmx.gob.mx/declaracion/visor/pdf/299425/". Como se puede advertir de la respuesta otorgada, el sujeto obligado únicamente se limitó a informar que XXXXXXX XXXXXXXXX XXXX no presta sus servicios actualmente para la administración del sujeto obligado, sin embargo, fue omiso en indicar el motivo de su baja dentro de la administración (presente o pasada) del Municipio de Tlalnepantla de Baz, información que fue solicitada (en caso de no serlo -personal activo del Municipio-, el motivo de su baja..."; es procedente el presente recurso, porque del análisis del sitio https://declara.cdmx.gob.mx/declaracion/visor/pdf/299425/ se puede observar que dicha persona SÍ formó parte del Municipio de Tlalnepantla de Baz, al haber declarado desempeñarse como ASISTENTE en 2020 a 2021, como JEFE en 2019 y 2020; y como COORDINADOR entre 2013 y 2015. En tal virtud, se debe proporcionar el acceso a la información soliictada.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El seis de febrero de dos mil veintiséis, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. El diez de febrero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado remitió lo siguiente:
- Oficio número TLA/OM/CJ/073/2026, mediante el cual la persona servidora pública de la Oficialía Mayor, manifestó que de la búsqueda exhaustiva de la información no se encontraron datos laborables de la persona referida, por lo que en consecuencia tampoco obran datos de algún movimiento de baja, ya que la persona referida no labora ni ha laborado en el Ayuntamiento. Asimismo, respecto de la afirmación de la persona solicitante respecto de que existen datos en el portal Sistema de Declaraciones de la Ciudad de México, manifestó que se trata de un portal de información perteneciente a la Ciudad de México, es decir, es una entidad con la cual el Sujeto Obligado no tiene relación alguna, además de que la información que obra en dicho portal es responsabilidad de las personas que la declaran, y no de los entes públicos que sean señalados en dichas declaraciones, ya que es información que se emite bajo protesta de decir verdad, tal como se establece en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.
- Oficio número TLA/OM/SRH/0330/2026, mediante el cual la Subdirección de Recursos Humanos reiteró que la persona referida no labora en el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2025-2027; por lo que se refiere al motivo de baja de la persona referida en la solicitud de información, manifestó que una vez realizada una búsqueda exhaustiva de la información, no se encontraron datos laborales de la persona referida, por lo que en consecuencia, tampoco obran datos de algún movimiento de baja, ya que la persona referida no labora ni ha laborado en el Ayuntamiento; y, finalmente, respecto de la afirmación de la persona solicitante respecto de que existen datos en el portal Sistema de Declaraciones de la Ciudad de México, se trata de un portal de información perteneciente a la Ciudad de México, es decir, es una entidad con la cual este Sujeto Obligado no tiene relación alguna; además de que la información que obra en dichos portales es responsabilidad de las personas que la declaran, y no de los entes públicos que sean señalados en dichas declaraciones, ya que es información que se emite bajo protesta de decir verdad, tal como se establece en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Una vez analizada la información, los documentos se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. El dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintitrés de marzo  de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiséis de enero de dos mil veintiséis, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día tres de febrero de dos mil veintiséis, esto es, al quito día hábil posterior a aquel en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre completo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este Organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
En tal contexto, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione información que consiste en lo siguiente:
De la persona referida en la solicitud:
1. Denominación de su puesto, actividades que realiza y sueldo neto y bruto que percibe del uno de enero de dos mil veinticinco al trece de enero de dos mil veintiséis.
2. Se indique si continua en funciones y en caso contrario el motivo de su baja.
La parte Recurrente proporcionó una dirección electrónica que corresponde a la Declaración inicial de la persona referida en la solicitud, en el Sistema de Declaraciones de la Ciudad de México.
En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto de la Subdirección de Recursos Humanos en el ámbito de sus atribuciones, manifestó que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, dentro de los archivos físicos y electrónicos de las y los servidores públicos adscritos al ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2025-2027, bajo su resguardo, de la cual se identificó que la persona referida no labora en el ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2025-2027.
No obstante, al no estar conforme con la respuesta proporcionada el Sujeto Obligado, la parte Recurrente  interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló en lo medular que la respuesta proporcionada estaba incompleta, al haberse limitado a informar que la persona referida en la solicitud no presta sus servicios actualmente para la administración, sin embargo, se omitió indicar el motivo de baja de la persona dentro de la administración presente o pasada, ello en virtud de que del análisis del sitio electrónico localizado en la dirección electrónica proporcionada, se observa que la persona si formó parte del municipio de Tlalnepantla , al haber declarado desempeñarse como Asistente de 2020 a 2021, como Jefe de 2019 a 2020, y como coordinador entre 2013 y 2015.
Es de señalar que de la lectura del motivo de inconformidad de la parte Recurrente, se advierte que este no versa sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, ya que únicamente manifestó agravios respecto de la omisión de proporcionar el motivo de baja de la persona referida en la solicitud, por tanto, la parte de la respuesta que no fue impugnada, debe declararse consentida, ya que al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto, pues en el caso concreto se infiere que la información proporcionada, satisface la solicitud presentada respecto de los requerimientos que no fueron combatidos.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 
Sirve de apoyo a lo anterior, lo plasmado en el criterio orientador con clave de control SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto, lo siguiente: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En consecuencia, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por la persona solicitante, y por consiguiente, no es procedente el análisis de fondo en la resolución.
En la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado, por conducto de la Subdirección de Recursos Humanos reiteró que la persona referida no labora en el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2025-2027; por lo que se refiere al motivo de baja de la persona referida en la solicitud de información, manifestó que una vez realizada una búsqueda exhaustiva de la información, no se encontraron datos laborales de la persona referida, por lo que en consecuencia, tampoco obran datos de algún movimiento de baja, ya que la persona referida no labora ni ha laborado en el Ayuntamiento; y, finalmente, respecto de la afirmación de la persona solicitante respecto de que existen datos en el portal Sistema de Declaraciones de la Ciudad de México, se trata de un portal de información perteneciente a la Ciudad de México, es decir, es una entidad con la cual este Sujeto Obligado no tiene relación alguna; además de que la información que obra en dichos portales es responsabilidad de las personas que la declaran, y no de los entes públicos que sean señalados en dichas declaraciones, ya que es información que se emite bajo protesta de decir verdad, tal como se establece en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Dicha información que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente, sin embargo, esta fue omisa en manifestar lo que a su derecho estimara conveniente, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto y se procede a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda.
Cabe señalar que la Oficialía Mayor Municipal es la instancia responsable de poner a consideración de la persona titular de la Presidencia Municipal, los nombramientos de aquellas personas servidoras públicas cuyo nombramiento sea determinado de manera distinta por otras disposiciones jurídicas vigentes, los sueldos, así como de vigilar la integración de los expedientes de personal de las personas servidoras públicas de la Administración Pública Municipal; de conformidad con el artículo 251 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, que en su parte conducente dispone lo siguiente:
“ARTÍCULO 251. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Oficialía Mayor, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones entre las Dependencias de la Administración Pública Municipal y sus servidores públicos;
II. Poner a consideración de la persona titular de la Presidencia Municipal, los nombramientos, sueldos, renuncias, licencias y jubilaciones de las personas servidoras públicas de la Administración Pública Municipal, atendiendo a la normatividad aplicable, con excepción de aquellas personas servidoras públicas cuyo nombramiento sea determinado de manera distinta por otras disposiciones jurídicas vigentes;
III. Coordinar la integración del presupuesto del capítulo 1000 Servicios Personales y llevar el seguimiento de su ejercicio, a efecto de evitar impactos adicionales y sobregiros presupuestales;
...
VIII. Controlar que el personal que las dependencias requieran sea debidamente seleccionado y contratado, cuando así lo establezcan las descripciones y especificaciones de los puestos, atendiendo a la normatividad aplicable; 
IX. Vigilar la integración de los expedientes del personal, así como la expedición de las credenciales de identificación laboral;”
Asimismo, para el cumplimiento de dichas atribuciones, se auxilia de la Subdirección de Recursos Humanos, cuyas atribuciones, en su parte conducente se encuentran previstas en el artículo 259 del mismo Reglamento, a saber:
“ARTÍCULO 259. Son facultades y obligaciones de la Subdirección de Recursos Humanos, las siguientes:
...
III. Proponer, previo acuerdo con la persona titular de la Oficialía Mayor, el nombramiento y remoción (altas, bajas, cambio de adscripción e incidencias laborales) del personal adscrito al Ayuntamiento, atendiendo la normatividad aplicable
...
V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones entre el Ayuntamiento y sus servidores públicos;
...
VII. Tramitar los nombramientos, credenciales, renuncias, licencias y jubilaciones de las personas servidoras públicas de la Administración Pública Municipal, en apego a la normatividad aplicable;
...
IX. Llevar a cabo los trámites de selección y contratación del personal que requieran las Dependencias; 
X. Coordinar la elaboración del Catálogo de Puestos por dependencia con el perfil de los puestos existentes, a efecto de optimizar los Recursos Humanos, de conformidad con la normatividad aplicable; 
XI. Supervisar la integración y actualización de expedientes del personal de las dependencias municipales;
...
XVI. Diseñar y establecer los tabuladores de sueldos anuales del personal de la Administración Pública Municipal;
...
XVIII. Llevar a cabo el cálculo y la determinación de las nóminas ordinarias y extraordinarias, así como el pago de las remuneraciones y prestaciones las personas servidoras públicas municipales; 
XIX. Impulsar y fortalecer la capacitación, actualización y certificación de las personas servidoras públicas municipales; 
XX. Llevar el registro de las personas servidoras públicas que hayan recibido capacitación y haber cursado la actualización, así como los que se hayan certificado;
XXI. Resguardar los expedientes de personal adscrito al Ayuntamiento; 
XXII. Administrar el sistema de nómina y la Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social PRISMA del ISSEMYM;
XXIII. Entregar los recibos de nómina a las personas servidoras públicas adscritas al Ayuntamiento;”
Con base en las atribuciones citadas se advierte que la Subdirección de Recursos Humanos cuenta con competencia para generar, administrar y/o poseer la información que es del interés de la persona solicitante, por lo tanto, se colige que la Unidad de Transparencia, en cumplimiento en los artículos 53, fracción IV y  162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, garantizó el procedimiento de búsqueda, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares con el fin de otorgar la protección más amplia de este derecho, en virtud de que llevó a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la referida Ley, ya que solicitó la información a la unidad administrativa que de acuerdo con sus atribuciones puede dar atención a la misma.
Bajo esta línea de pensamiento, se estima que la información remitida por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones es suficiente para tener por atendido el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, siendo importante dejar claro que este Pleno no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme lo prevé el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por ende, se considera que en el presente asunto se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
…
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
En otras palabras, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de la parte Recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante esta concede la información solicitada.
Con base en los argumentos expuestos, resulta evidente que el Sujeto Obligado, modificó la respuesta proporcionada en primera instancia, al haber precisado, respecto del motivo de baja de la persona referida en la solicitud, que una vez realizada una búsqueda exhaustiva de dicha información, no se encontraron datos laborales de la persona referida, por lo que en consecuencia, tampoco obran datos de algún movimiento de baja, ya que la persona referida no labora ni ha laborado en el Ayuntamiento.
Por tal motivo, se concluye que la información remitida por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones, se satisface la solicitud planteada, con lo cual quedo sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Atento a los razonamientos lógico jurídicos que han quedado precisados y toda vez que el  sobreseimiento es un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa que sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:1]. [1:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Por lo tanto, en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el sobreseimiento del recurso de revisión toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor de la parte Recurrente ha sido resarcida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto cuadragésimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg][bookmark: _heading=h.lnxbz9]Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 01229/INFOEM/IP/RR/2026, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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